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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-3779 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de desarrollar alguna actuación de mejora en la LZ-20, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000114, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.47. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 

desarrollar alguna actuación de mejora en la LZ-20, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

¿Prevé desarrollar su consejería alguna actuación de mejora de la LZ-20, en Lanzarote?
Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3780 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
respecto de la mejora de la LZ-1 Órzola-Guatiza, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000115, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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7. Preguntas orales en comisión
7.48. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión respecto 

de la mejora de la LZ-1 Órzola-Guatiza, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

¿Qué previsión tiene su consejería respecto de la mejora de la LZ-1 Órzola-Guatiza, en Lanzarote?
Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3781 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de la resolución de las distintas convocatorias de los programas en formación con alternancia con el 
empleo de 2024, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000117, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.49. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 

resolución de las distintas convocatorias de los programas en formación con alternancia con el empleo de 2024, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

¿Qué valoración realiza de la resolución de las distintas convocatorias de los programas en formación con 
alternancia con el empleo de 2024?

Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 
Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3782 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
excepcionales en materia de movilidad proyectadas o previstas para Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000118, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.50. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas excepcionales 

en materia de movilidad proyectadas o previstas para Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

¿Qué medidas excepcionales en materia de movilidad proyecta o prevé para la isla de Lanzarote?
Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3783 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre estimación 
de finalización y puesta en servicio de la línea norte Zonzamas-Arrieta, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000000119, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.51. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre estimación de 

finalización y puesta en servicio de la línea norte Zonzamas-Arrieta, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cuándo estima que se produzca la finalización y puesta en servicio de la línea norte Zonzamas-Arrieta, en 
Lanzarote?

Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 
Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3784 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de tramitar alguna actuación hídrica en materia de aguas en Lanzarote o La Graciosa por emergencia o urgencia, 
dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000000120, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.52. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión de tramitar 

alguna actuación hídrica en materia de aguas en Lanzarote o La Graciosa por emergencia o urgencia, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Prevé tramitar alguna actuación hídrica en materia de aguas en Lanzarote o La Graciosa por emergencia o 
urgencia?

Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 
Bergaz Villalba.
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11L/PO/C-3785 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración del impacto que supone al medio ambiente y a la salud pública el manejo de residuos 
en un suelo no destinado para este fin, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000000121, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.53. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración del impacto que supone al medio ambiente y a la salud pública el manejo de residuos en un suelo 
no destinado para este fin, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué valoración hace la consejería del impacto que supone al medio ambiente y a la salud pública el manejo 
de residuos por la empresa Hormiconsa en un suelo no destinado para este fin?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3786 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre la concesión de la instalación de una planta fotovoltaica de más de 7000 paneles solares en la 
localidad de Mácher, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000000123, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.54. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre la concesión de la instalación de una planta fotovoltaica de más de 7000 paneles solares en la localidad de 
Mácher, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué valoración hace la consejería tras conceder la instalación de una planta fotovoltaica de más de 
7000 paneles solares en la localidad de Mácher, en Lanzarote?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3787 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de las declaraciones del gerente de los servicios sanitarios del Área de Salud de 
Lanzarote, donde amenaza con llevar al juzgado a un diputado de la isla de Lanzarote por supuestas calumnias 
por fiscalizar su gestión, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000124, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.55. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de las declaraciones del gerente de los servicios sanitarios del Área de Salud de Lanzarote, donde 
amenaza con llevar al juzgado a un diputado de la isla de Lanzarote por supuestas calumnias por fiscalizar su 
gestión, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Qué valoración hace la consejería de las declaraciones en un medio de comunicación del gerente de los 
servicios sanitarios del Área de Salud de Lanzarote, donde amenaza con llevar al juzgado a un diputado por la isla 
de Lanzarote y miembro de la Comisión de Sanidad por supuestas calumnias por fiscalizar su gestión?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3788 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas ante la alta demanda asistencial que sufre el personal del servicio de urgencias del 
hospital Dr. José Molina Orosa, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000125, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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7. Preguntas orales en comisión
7.56. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre medidas ante la alta demanda asistencial que sufre el personal del servicio de urgencias del hospital Dr. José 
Molina Orosa, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Qué medidas tiene previstas la Consejería de Sanidad tras la alta demanda asistencial que sufre el personal 
del servicio de urgencias del hospital Dr. José Molina Orosa, en Lanzarote?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3789 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre motivos del cese de la presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia el pasado 
mes de diciembre, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000126, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.57. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre motivos del cese de la presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia el pasado mes de 
diciembre, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Cuáles han sido los motivos del cese de la presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia 
el pasado mes de diciembre?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.
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11L/PO/C-3790 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de comienzo de obras de remodelación del Hospital Geriátrico Insular de Lanzarote, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000127, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.58. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre previsión de comienzo de obras de remodelación del Hospital Geriátrico Insular de Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

¿Cuándo tiene previsto la Consejería de Sanidad comenzar con las obras de remodelación del Hospital Geriátrico 
Insular de Lanzarote?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3791 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación del repertorio de oficios artesanales que se mandató por Decreto 320/2011, de 11 de diciembre, dirigida 
al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000000143, de 9/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.59. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación 

del repertorio de oficios artesanales que se mandató por Decreto 320/2011, de 11 de diciembre, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Don Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el repertorio de oficios artesanales que se mandató por Decreto 320/2011, de 
11 de diciembre?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

11L/PO/C-3792 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para mejorar las deficiencias del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000148, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.60. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 

mejorar las deficiencias del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué medidas se han implementado en Canarias para mejorar las deficiencias del último informe PISA?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-3793 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de los centros de estudios para adultos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000149, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.61. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de los 

centros de estudios para adultos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué situación se encuentran los centros de estudios para adultos en la actualidad?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3794 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
relación con las escuelas de música y danza, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000150, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.62. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre relación con 

las escuelas de música y danza, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué relación tiene la Consejería de Educación con las escuelas de música y danza de Canarias?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/C-3795 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las escuelas oficiales de idiomas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000151, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.63. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de las 

escuelas oficiales de idiomas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesionaly Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué situación se encuentran las escuelas oficiales de idiomas de Canarias?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3796 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si queda amianto en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000152, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.64. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si queda amianto 

en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Queda amianto en los centros educativos de Canarias?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3797 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
escolarización del alumnado procedente de las aulas enclave con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000153, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.65. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la escolarización 

del alumnado procedente de las aulas enclave con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesionaly Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Cómo está funcionando la escolarización del alumnado procedente de las aulas enclave con más de 21 años?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3798 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la evolución del cumplimiento del nuevo Plan de Infraestructuras Educativas, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000154, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.66. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 

del cumplimiento del nuevo Plan de Infraestructuras Educativas, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Cómo va evolucionado el cumplimiento del nuevo Plan de Infraestructuras Educativas?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3799 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
consecuencias que tendrán en los vinos canarios los incrementos de aranceles que quiere imponer el nuevo 
gobierno de Estados Unidos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000155, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.67. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre consecuencias que 

tendrán en los vinos canarios los incrementos de aranceles que quiere imponer el nuevo gobierno de Estados Unidos, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué consecuencias tendrán en los vinos canarios los incrementos de aranceles que quiere imponer el nuevo 
Gobierno de Estados Unidos?

En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 



Núm. 17 / 18 27 de enero de 2025 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/C-3800 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre ayudas 
del Posei al tomate de invierno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000156, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.68. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre ayudas del Posei 

al tomate de invierno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué ayudas hay del Posei al tomate de invierno?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3801 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
colaboración en el plan insular de la papa del Cabildo de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000157, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.69. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre colaboración 

en el plan insular de la papa del Cabildo de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿El Gobierno de Canarias va a colaborar en el plan insular de la papa del Cabildo de Tenerife?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3802 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de la venta y precios del sector de la papa en Tenerife a lo largo de 2024, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registros de entrada núms. 202510000000158 y 202510000000295, de 10 y 15/1/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.70. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de 

la venta y precios del sector de la papa en Tenerife a lo largo de 2024, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Cómo ha evolucionado la venta y precios del sector de la papa en Tenerife a lo largo del pasado año 2024?
En Canarias, a 8 de enero de 2025. El diputado, Francisco Linares García. 

11L/PO/C-3803 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
para la eliminación de las aulas modulares del CEIP Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000160, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.71. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 

para la eliminación de las aulas modulares del CEIP Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesionaly Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué previsión tiene para la eliminación de las aulas modulares del CEIP Costa Teguise?
Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3804 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre 
previsión respecto del inicio de las obras del nuevo CEO Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000000161, de 10/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.72. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión respecto 

del inicio de las obras del nuevo CEO Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesionaly Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué previsión tiene respecto del inicio de las obras del nuevo CEO Costa Teguise?
Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.
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11L/PO/C-3805 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los 
acuerdos tomados en los consejos insulares de formación y empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000182, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.73. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los acuerdos tomados 

en los consejos insulares de formación y empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace sobre los acuerdos tomados en los consejos insulares de formación y empleo?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 

Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3806 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los 
acuerdos tomados en el Consejo Canario de Relaciones Laborales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000183, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.74. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los acuerdos tomados 

en el Consejo Canario de Relaciones Laborales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

¿Qué valoración hace sobre los acuerdos tomados en el Consejo Canario de Relaciones Laborales?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 

Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3807 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las medidas 
para implantar la economía social en todas las etapas educativas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000184, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.75. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las medidas para 

implantar la economía social en todas las etapas educativas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace sobre la marcha de las medidas para implantar la economía social en todas las etapas 
educativas?

Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3808 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los 
acuerdos tomados en la comisión de planificación y diseño de la estrategia canaria de FP Dual, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000185, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.76. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre los acuerdos tomados 

en la comisión de planificación y diseño de la estrategia canaria de FP Dual, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace sobre los acuerdos tomados en la comisión de planificación y diseño de la estrategia 
canaria de FP Dual?

Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3809 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las 
comisiones de trabajo de los mercados locales de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000186, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.77. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre las comisiones de 

trabajo de los mercados locales de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace sobre las comisiones de trabajo de los mercados locales de trabajo?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 

Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3810 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de celebración del foro autonómico de economía social, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000188, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.78. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 

celebración del foro autonómico de economía social, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué previsión tiene para de celebración del foro autonómico de economía social de Canarias?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 

Gustavo Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-3811 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de ampliar el número de establecimientos de Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000194, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.79. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión de ampliar 

el número de establecimientos de Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y 

Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

¿Prevé ampliar el número de establecimientos de Hecansa en Canarias?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.
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11L/PO/C-3812 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre balance 
de las cifras de turistas en 2024, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000000195, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.80. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre balance de las cifras 

de turistas en 2024, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y 

Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué balance hace sobre las cifras de turistas de Canarias en 2024?
Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3813 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el proceso de autorización de los 
productos fitosanitarios para el cultivo de la piña, la papa y el aguacate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000196, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.81. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre el proceso de autorización de los productos 

fitosanitarios para el cultivo de la piña, la papa y el aguacate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes, del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, D. Narvay Quintero, para su 
respuesta oral en comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el proceso de autorización de los productos fitosanitarios para el cultivo de la 
piña, la papa y el aguacate?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-3814 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre situación en que se encuentra 
el registro de operadores oleicos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000197, de 13/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.82. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre situación en que se encuentra el registro de 

operadores oleicos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes, del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, D. Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el registro de operadores oleicos de Canarias? 
En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-3815 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para el abono de los incrementos del Posei adicional ante el incumplimiento del Estado español, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000212, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.83. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para el 

abono de los incrementos del Posei adicional ante el incumplimiento del Estado español, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para el abono de los incrementos del Posei 
adicional ante el incumplimiento del Estado español?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-3816 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para compensar en el sector de la pesca artesanal los efectos de la guerra entre Ucrania y Rusia, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000213, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.84. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 

compensar en el sector de la pesca artesanal los efectos de la guerra entre Ucrania y Rusia, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para compensar en el sector de la pesca artesanal 
los efectos de la guerra entre Ucrania y Rusia?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.
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11L/PO/C-3817 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para compensar los efectos de la sequía en el sector agrícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000214, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.85. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 

compensar los efectos de la sequía en el sector agrícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para compensar los efectos de la sequía en el 
sector agrícola?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/C-3818 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para fomentar la conservación de las razas autóctonas canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000215, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.86. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 

fomentar la conservación de las razas autóctonas canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 30 
de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para fomentar la conservación de las razas 
autóctonas canarias?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/C-3819 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para el abono del Posei al plátano, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000000217, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.87. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para el 

abono del Posei al plátano, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para el abono del Posei al plátano?
En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-3820 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas respecto a la eliminación de la escombrera ilegal de Argana, a la que está obligado 
el Ayuntamiento de Arrecife por orden de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000000218, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.88. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 

(NC-bc), sobre medidas respecto a la eliminación de la escombrera ilegal de Argana, a la que está obligado el 
Ayuntamiento de Arrecife por orden de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué medidas tomará la consejería respecto a la eliminación de la escombrera ilegal de Argana, a la que está 
obligado el Ayuntamiento de Arrecife por orden de la Agencia de Protección de Medio Urbano y Natural?

En Canarias, a 9 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-3821 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
efectos en la economía canaria de la extensión de la gratuidad del transporte colectivo de viajeros durante 2025, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000219, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.89. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los efectos en 

la economía canaria de la extensión de la gratuidad del transporte colectivo de viajeros durante 2025, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué efectos tiene sobre la economía canaria la extensión de la gratuidad del transporte colectivo de viajeros 
en Canarias durante el año 2025?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.
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11L/PO/C-3822 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
que se pretende impulsar con la aprobación del anunciado decreto para agilizar licencias en la regulación de la 
vivienda asequible incentivada, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registros de entrada núms. 202510000000220 y 202410000000391, de 14 y 16/1/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.90. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 

pretende impulsar con la aprobación del anunciado decreto para agilizar licencias en la regulación de la vivienda 
asequible incentivada, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas pretende impulsar esta consejería con la aprobación del anunciado decreto para agilizar licencias 
en la regulación de la vivienda asequible incentivada?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/C-3823 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la hoja 
de ruta marcada para la materialización de la construcción de la vía entre la cumbre y Los Llanos de Aridane, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000221, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.91. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la hoja de ruta 

marcada para la materialización de la construcción de la vía entre la cumbre y Los Llanos de Aridane, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 17 / 32 27 de enero de 2025 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Cuál es la hoja de ruta marcada por este Gobierno para la materialización de la construcción de la vía entre 
la cumbre y Los Llanos de Aridane?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-3824 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para financiar la adquisición de vivienda pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000000222, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.92. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 

financiar la adquisición de vivienda pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente. 

Pregunta

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de Canarias para financiar la adquisición de vivienda pública 
en las islas?

En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/C-3825 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la reforma del sistema de 
financiación autonómica, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000000228, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.93. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la reforma del sistema de financiación 

autonómica, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

¿En qué situación se encuentra la reforma del sistema de financiación autonómica?
En el Parlamento de Canarias, a 14 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-3826 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones que 
va a llevar a cabo la Fundación Canaria de Investigación Sanitaria este año 2025, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000229, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.94. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones que va a llevar a 

cabo la Fundación Canaria de Investigación Sanitaria este año 2025, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué acciones va a llevar a cabo la Fundación Canaria de Investigación Sanitaria este año 2025? 
En el Parlamento de Canarias, a 14 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 

Rebeca Paniagua Navarro.
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11L/PO/C-3827 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la puesta en 
marcha de la unidad monográfica de osteoporosis en cáncer de mama, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000230, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.95. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la puesta en marcha de la 

unidad monográfica de osteoporosis en cáncer de mama, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Cuál es la valoración de la puesta en marcha de la unidad monográfica de osteoporosis en cáncer de mama?
En el Parlamento de Canarias, a 14 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 

Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-3828 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones para 
seguir reduciendo las listas de espera sanitarias este primer semestre de 2025, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000000231, de 14/1/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 16 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
7. Preguntas orales en comisión
7.96. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones para seguir 

reduciendo las listas de espera sanitarias este primer semestre de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 
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Pregunta

¿Qué acciones se están llevando a cabo para seguir reduciendo las listas de espera sanitarias en Canarias este 
primer semestre de 2025?

En el Parlamento de Canarias, a 14 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.
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